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"POR

.Í GOBIERNO

PARA
,UAYO DE TECNOLOGtA AGRARIA (IPTA), AL

CUAL SE AUTORIZA EL TRASLADO TEMPORAL
MEZA JARA, FUNCIONARIA PERMANENTE

sueldo y las comunicaciones que correspondan seriín remitidas
Entidad de origen. La movilidad del personal deberá

incluida en el informe mensual de altas y bajas".

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos, se expidió en los términos de su
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Instituto
PARAGUAYg DE
TECNOLOGIA
AGRARIA

V.,

DE LA LIC. LAURA
DEL INSTITUTO
MINISTERIO DE

PlA

RES1LaCTóN N"Jl6n.ozo

AGRII TLTURA Y GANADERtA (MAG)".

Asunción¿/ de octubre de 2020.-

La Nota MAG N" 36612020, de fecha I de octubre del año en curso, por la
cual el señor Ministro de Agricultura y Ganadería solicita el
comisionamiento de la Lic. Laura Vannesy Meza Jara, con cédula de

identidad número 1.923.118, funcionaria permanente del Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), a efectos de que la misma
preste servicios en dicha Secretaría de Estado (Expte. MEU 76312020);y,

Que, el Anexo "A", Guía de Normas y Procesos del PGN 2020, del
Decreto N" 3.26412020, "QUE REGLAMENTA LA LEY 6.469,D8L
2 DE ENERO DE 2020 «QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
2020>>, dispone en su artículo 75o, TRASLADO TEMPORAL: o.Dentro

del marco legal vigente de la movilidad laboral, se autoriza el Traslado
Temporal, por el cual se dispone el cambio de sede de funciones del
personal nombrado de una Entidad de origen a olr:a Entidad de destino,
autorizado por resolución u otra disposición legal institucional, tanto en

la entidad de origen como de destino".

Que, Ia citada funcionaria no se encuentra incursa en las restricciones
establecidas en el inciso b) "Restricciones", del artículo citado en el
pánafo precedente.

Que, el inciso e), del artículo arriba citado dispone igualmente: "Para el
Ejercicio de sus funciones, los funcionarios que se hallen trasladados
temporalmente se regirán por disposiciones internas de la Entidad de

destino, mientras dure el traslado temporal".

Que, el inciso f) "Asistencia y otras comunicaciones" dispone: "El
registro de asistencia del personal trasladado temporalmente con goce de

,W,

Dictamen D.A.J. N" 144120, de fecha 06 de arlo en curso.----

VISTAI
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Instituto
PARAGUAYg DE
TECNOLOGIA
AGRARIA 'w,-,N,

DE LA LIC. L,AURA
DEL INSTITUTO
MINISTERIO DE

asu

IApuesto de trabajo.

COMUNICAR, a quienes colresponda y cumplido
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RES o LU c r ÓN N=y/5/2. o 2 o

UPOR CUAL SE AUTORIZA EL TRASLADO TEMPORAL
V Y MEZA JARA, FUNCIONARIA PERMANENTE
PARA YO DE TECNOLOGtA AGRARIA (IPTA), AL
AGRI'

,LTURA 
Y GANADEÑA (MAG)",

': En uso de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOaÍ,q ¿aRARIA gPrA)

.RESAELVE:

AUTORIZAI\, el traslado temporal (comisión), de la Lic. Laura Vannesy
lllrezt Jara, con cédula de identidad número 1.923.118, funcionaria
permanente del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), al

Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), hasta el31 de diciembre del

año en curso, de conformidad a lo señalado en el Exordio de la presente

Resolución.

ESTABLECER, que la funcionaria citadaen el artículo 1o, se regirá por el

sistema de registro de asistencia vigente en el MAG, sus disposiciones en

cuanto a la tolerancia y otros criterios que dicha Institución aplique al

respecto, debiendo dicha Secretaría de Estado, a través de su Dirección de

Gestión de Talento Humano o equivalente, remitir copia autenticada de su

registro de asistencia, con la correspondiente aclaración de eventuales

inegularidades en el cumplimiento del horario de trabajo, dentro de los 5

(cinco) días hábiles siguientes al mes vencido, a la Dirección de Gestión y
Desarrollo de las Personas del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
(IPTA). El incumplimiento de esta disposición podrá generrir la suspensión

del traslado temporal y el reintegro inmediato del personal

Gómez P

Artículo 1". -

ArtícuNo 2".-


